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QOBEBÍíACIOiT.—Dispensa de edietog á Egpirididn 
GnzmÁn—Acterízase un gaste— Dispensa de 
edictos—Se concede nna Ucencia—Mspdnsanse 
nnos edictos—Dispénsamse nnos edictos—Dis
pensa de edictos—Dispénsanse nnos edictos— 
Se admite nna renuncia—Dispensa de edictos & 
Marcos Enamorado-Dispensa de edictos & José 
María Durén—Dispensa de edietos á Maximi- 
lianoSagastnme—Dispensa de edictos & Jnan 
Antonio Lépes— ÎHspénsase nn parentesco— 
Dispensa de edictos ¿  Feiipe S. Martines— 
Dispensa de edictos á Anadeto Valenznela— 
Dispensa de edietos & Mariano S. Pineda—Dis
pensa de edietos é Qnirino EseaMn—Dispénsase 
la pnbiíeación dê  edictos & Rafael Ordéñez— 
Autorizase ei gasto de $ 35-00—Concédese nna 
Ucencia—Se admite ia renmicia al (Gobernador 
Político del departamento de Comayagna y se 
nombre eisusHtuto—Se admite nna renuncia— 
Dispénsase nn parentesco—Dispénsanse nnos 
edictos—Autorízase ei gasto de $ 18.00—Dis
pénsase ia pnbUeacién dedictos & Narciso Mon
eada—Autorízase, ia inhnmacién deán cadáver 
en la iglesia de San Francisco de Comayagna— 
Autorízase el gasto de $ ó.OO^Ratifíease nn 
nombramiento—Se xlispensa á José Antonio 
Tureios la pnbiicacién de eéEctos.

GUERRA.— Admítese la rennneta de nn grado 
militar—Brégase la snma de $351.00—^Brégase 
la suma de $25.00—Brégasela snmade3.00— 
Brégase la snma de $ 100.00—̂ Brégase !a snma 
de $ 30.00—^Brégase la cantidad de 54.03— 
Nómlurase Jaez de 1-* Instancia Militar—Se 
reconoce el valor de nn baey—Se acnerda nna 
pensién de inválido—Se acuerda nna pensién 
de montepío.

AVISOS

GOBERNACtON
Dispensa de edietos á Espiridién Guzmán.

Tegacigalpa: 22 de septiembre de 1896.
El Presidente de !a RepúMi(^

A C C E E D A :

Dispensar á Espiridién Gnzmán y Rosa 
Chávez, vecinos de Santa Craz de Yojoa, !a 
pnbüoación de edictos para qne pnedan con
traer matrimonio ciri!, previo eí pago de ia 
snma de Oaho pesos en ia Administración de 
Rentas dei departamento de Cortés.— Comn- 
níqnese.

BoXIDLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernayién, por ministerio de ia iey.

Antorízase un gasto.

Tegncigalpa: l.°  de octubre de 1896.
Ei Presidente de !a Repnbiica 

AC C E R D A :
Antorizarei gasto de $ 88.37^ qne serán 

pagados ai Gobernador Político del departa
mento de Oiancho, por valor de ios vestidos y 
átiies qne se dieron á los indígenas payas y 
snmos, y para ei pago dei intérprete.

Este gasto se impntará á iá partida de 
Eitraordinarios qne seOala ei capítulo Y II 
de ia Ley de Presápnesto.— Comuniqúese.

BoyibLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por ministerio de ia ley.

Mspessa de edietos.

Tegncigalpa: 6 de octnbre de 1896.
Ei Presidente

, A C U E R D A :
Dispensar á Víctor Soto, vecino de Cedros, 

y Teodora Méndez; vecina de úrica, ia pn- 
biicaeión de edictos para qne contraigan ma
trimonia civii, previo ei pago de ia snma 
de ocho pesos en ia Receptoría dé Rentas de 
Cedros.— Comuniqúese.

BONIMA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
Cesar RotttZJa.

Se concede una Ucencia.

Tegncigalpa: . 9 de noviembre de 1896.
Ei Presidente

A C U E R D A :
Resolver de conformidad la solicitad pre

sentada por don Rafael Coeilo R., cajista de 
la Tipografía Nacional, en que pide licencia 
por nn mes, debiendo gozar del medio sneldo 
de ley.— Comuniqúese.

B O X IU A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
C!ssar RoMtJIa.

en la Dirección General de Rentas.—Comnní- 
qnese.

BOSULLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Grobernación,
Cüsar RotuYZa.

Dispénsanse unos edietos.

Tegneigaipa: 12 de noviembre de 1896.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar a León Reyes y Romero y María 

Trinidad Argnijoy Cabrera, vecinos de Taiaa- 
ga, en este departamento, la pnbiicación de 
edictos para qne puedan contraer matrimonio 
civii, previo ei pago de ia snma de rnneo peaos

Dispénsanse nnos edietos.

Tegncigalpa: 21 de noviembre de 1896.
E l Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á José Ednvigis Padilla Men

doza y María de Jesús Garay y Mendoza, 
vecinos de San .Francisco de la Paz, en ei 
departamento de Oiancho, la pnbiicación de 
edictos para qne pnedan contraer matrimonio 
civil, previo el pago de iá sama de seis pesos en 
la Administración de Rentas de aqnei depar- 
tamento. —Comnníqnese.

Antiorizado por el se&or Presidente.
Ei SecMtario dé Estado en el Despacho de 

Gob^nación,
César RoMtJZa.

Dispensa de edictos.

Tegncigalpa: 11 dé diciembre de 1896.
Ei Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Ricardo Snazo y Rafaela Can

tor, vecinos de esta capital, ia pnbiicación de 
edictos para qne pnedan contraer matrimo
nio civil, previo ei pago de ia sama de cinco 
pesos en la Dirección General de Rentas.— ̂
Comnníqnese.

Antorizado por ei sehor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Césor RettíiJa.

Dispénsanse unos edictos.

Tegncigalpa: 4 de enero de 1897.
Ei Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Vicente Pérez y Mariana Ve- 

lásqnez, vecinos de ia Viiia de Concepción, 
la pnbiicación de edictos para qne pnedan 
contraer matrimonio civil, previo el pago déla 
sama de cinco pesos en ia Dirección General 
de Rentas.—Comnníqnese.

B O íflU A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César RanilJa.

Se admite una tenoncia.

Tígneigaipa: 9 de ¡Míero de 1897. 
Con vista de la rennneia ^reaentada por 

don José León Ramírez deí cargo de Lttspec-
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\

tor de PoHcie de! departamento de Coma- 
yagna, el Presidente .

ACUERDA:
Admitirla, dando las gracias al seBor Ra

mírez por sus bnenos servicios en ese empleo. 
— Comnníqnese-

BoyiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispensa de edictos á Mareos Enamorado.

Tegncigalpa: 11 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Marcos Enamwrado y Felici

tas Romero, yecinos de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para qne puedan con 
traer matñmoaio civil, ^urevio el pago déla 
sama de cinco pesos en la Administración de 
Rentas de Santa Bárbara.— Comnníqnese.

BONILLA.
E l Secretario de ílstado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispensa de edietós í  José María Daióm.

Tegncigalpa: 13 de enero.de 1897.
E l Presidente

ACURRDA:
Dispensar á José María Dnrón y Presen

tación Medina, vecinos de Sclaco, en el de
partamento de Yoro, la publicación de edic
tos para qne contríúgan matrimonio civil, 
previo pago de la suma de ocho pesos en la 
Administración de Rentas d&} Yoro.—Comn-
níqnese. 7

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

D isp^ sa de edictos á Maximiliano Saga^nme.

Tegnmgalpa: 18 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á don Maximiliano Sagastnme 

y á la seBorita María Torres, vecinos de 
esta capital, la pnblieación de edictos para 
quApnedan contraer matrimonio civH, pre
vio pago de la snma de cinco pesos en la 
Dirección General de Rentas.— Comnníqnese.

BOíIILLA.
E l Secretaño de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispensa de edictos á Joan Antonio López.

Tegncigalpa: 31 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Jnan Antonio López y Do

minga Morillo, vecinos de Ynsearán, depar
tamento de El Panoso, la pnblieación de 
edictos para qne pnedan contraer matrimonio 
civil, previo pago de la snma de ^ c o  pesos 
en la Administración de Rentas de El Pa- 
raíao.— Cemnníqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobemadón,

Dispénsase no parentesco.

Tegncigalpa: 31 de enero de 1897.
El Presidente, en uso de las facultades 

qne le condere el artícalo 8.* de la Ley de 
Matrimonio Civil,

ACUERDA:
Dispensar á Leonardo Machado y Juliana 

CastaBeda, vecinos de Ei Rosario, departa
mento de Comayagna, el parentesco de cuar
to grado de consangninidad legítima qne les 
obsta para contraer matrimonio civ il.— 
Comnníqnese y devuélvase a! interesado 
la cMtiScación qne acompañó para com
probar el parentesco dispensado.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
CéstM* BeuiJZu.

D iq)ensade edictos á Felipe 3 . Marünez.

Tegncigalpa: 35 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Felipe S. Martínez y Beatriz 

Cervantes Lata, vecinos de La Paz, la pnbli- 
cacién de edictos para qne contraigan ma
trimonio civil, previo pago de la snma de 
ocho pesos en la Administración de Rentas 
de aquel departamento.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Di^tensa de edictos á Anacleto Vsiemzaela.

Tegncigalpa: 30 de enero de 1897.
El Premdente

ACUERDA:
Dispensar á Añádete Yalenznela y Jesús 

Coniferas, vecinos de C n cay í^ a , la pnMi- 
cación de edictos para que contraígan matri
monio civil, previo pago de la snma de ocho 
pesos en la Adminístmeión de Rentas del 
departamento de C ó ^ n .— Comnniqoese.

BONILLA.
El Secretan^ de Estado en Despacho de 

Gobernación,
César RouiKa.

Di^eztsa de edictos & Mañano S. Pineda.

Tegncigalpa: 30 de enero de 1897.
El Presidente

ACUETDA:
Dispensar á Mariano S. Pineda y Angela 

Gallo, vecinos de La Alianza y Ñaeaome, 
respeetávamente, la publicación de edictos 
para qne contraigan matrimonió civil, previo 
pago de la snma de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas de aquel departamento. 
^Comnniqneéc.

BONILLA.
E ! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César .BowtlJa.

D i^)íasa de edictos á Qniñno EsesMn.

T ^ cig a lp a : 1.*̂  de febrero de 1897. 
El Preaidénte

ACUERDA:
Dispmtsar al General Qnirinó Escalón y la 

seBorüa Ana R. Str^ier, vecinos de esta

cindad, la publicación de edictos para qaa 
contraigan matrimonio civil, previo pago de 
lasnma de cinco pesos en la Dirección Ge
neral de Rentas.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César RoMtHa.

Dispénsase la pnbticación de edictos á 
Rafael OrdóBez M.

Tegncigalpa: 19 de febrero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rafael GrdóBez M. y Horten

sia López ij., vecinos de Concordia, departa
mento de Olancbo, la pnblieación de edictos 
para qne contraigan matrimonio civil, previo 
pago de la snma de seis pesos en la Recepto
ría de Rentas de aquel pueblo.—Comnni- 
quese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César .BouíJJa.

A utw ízsseel gastod e$35 .00

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de treinta y  cinco pesos 

qne serán pagados al Inspector de P(^eía 
del departamento de Gracias don Hilario 
Hernández, por valor suplido para la hechnnt 
de 10 mndadas para sn escolta. Esta eroga
ción se imputará á la partida de Exbaoiái- 
narios, departamento de Gobernación, en d  
Presupuesto vigente.—Uomuníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Deqtaeho de 

Gobernación,
César FewiJüa.

Concédese nna Ucencia.

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder nn mes de licencia con goce de 

medio eneldo al Inspector de Policía del de
partamento de La Paz, den Pedro R. Casti
llo, para qne pneda atender á la curación de 
sn enfermeda&—Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoutKa.

8c admite la renuncia al Gobernador Político deí 
departamento de Comayagna y  ee nombra el m a- 
titato.

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1897. 
Siendo justas las cansas expuestas por ei 

Dr. don José Maña Ochoa V . para renun
ciar el cargo de Gobernador Político del de
partamento de Comayagna, el Presidente

ACUERDA:
1.*̂ —Admitir la dimisión del seBw Ochoa 

V ., rindiéndole las gracias por sus bnenoe 
servicios en ditdto empleo; y  

3.^— ^Disponer qne inteñnamente se anexe 
la Gobernación Política á la Administracíóm
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de Rentas que desempeOa don Enrique Chá 
vea. —Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Uobemación,
César FoaíZJa.

Se adrnite una rennncia.

Tegncigsips: 11 de marzo de 1897.
El PreMdente

ACUERDA:
Admitir la rennncia presentada por don 

J . Antonio Lardizábal del cargo de Traduc- 
4or O&cial, dándole las gracias por sus servi
cios.—Comuniqúese.

BOXHLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

€k)bernación,
César RoMtZZa.

Dispénsase nn parentesco.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1897.
El Presidente, en nso de las facultades que 

le conSere el artíenlo 8." de la Ley de Matri
monio Civil,

ACUERDA:
Dispensar á Panlino Tábora y Sinforosa 

Lara, vecinos de La Unión, departantentc de 
Copán, el parentesco de 4.° grado de consan
guinidad legitima que Ies obsta para contraer 
matrimonio civil.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Uobemación,
César .Ronda.

Dispénsaoae unce edictos.

Tegucigalpa: 86 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar & Martin Zaidivar y Paula Ama

ya, vecinos de San Nicolás^ departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos pa
va que contraigan matrimonio civil, previo 
pago de la suma de ocho pesos en la Recep
toría de Rentas^ de Colinas.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 18.W .

Tegucigalpa: 88 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar e! gasto de $ 18.00, qne serán 

entregados al Gobernador Político del depar
tamento de Intibncá, valer de tres cerrado
ras para el presidio de aqnella cabecera de
partamental, que fueron destruidas por los 
facciosos. Dicha erogación se imputará & la 
parMda de Sostenimiento de presidios seña
lada en el capitulo X  del departamento de 
Gobernación, en ^  Presnpnesto vigente.—  
Uomnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BontHo.

Dispénsase !a pnMicación de edictos á 
Narciso Moneada.

Tegneigalpa: 89 de.mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Narciso Moneada y Nicolasa 

Rodríguez, vecinos de esta capital, la publi
cación de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo pago de la sama de cinco 
pesos en la Dirección General de Rentas.—  
Comnníqaese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César^BoMíBc.

Autorízase la inhumación: de un cadáver en la igle
sia de San Francisco de Comayagua

Tegucigalpa: 89 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la inbnmación en la iglesia de 

San Francisco de la cindad de Comayagua, 
del cadáver de la señora Victorina Berlíoz 
,de Salignac; debiendo obtenerse previamen
te el permiso de la autoridad eclesiástica y 
pagarse á la Municipalidad el impuesto es
tablecido por el artículo 183, inciso i .° , de 
la Ley de Municipalidades.—̂ Comuniqúese.

BONILLA.
El Set^etario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Autorízase el gasto de $ 3.00

Tegucigalpa: 9 de jnnio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar él gasto de cinco pesos qne serán 

pagados al Gobernador Político dé este de
partamento, para la compoetnra de doce lám
paras para el servicio de m Penitenmaría de 
esta cindad. Esta erogación se imputará á 
la partida de Sostenimiento de presidios que 
señala el capitulo X , departamento de Go
bernación, en el Presnpnesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario dé Estado en el Déspacho de 

Gobernación,
D. Gttftérrgz.

Ratifíease un nombramiento

Tegneigalpa: 28 de julio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
RatiScar e! nombramiento de Intérprete 

O&cial de las Islas, hecho por el Gobernador 
Político de aquel departamento en el señor 
don Cástnlo H. Porgas, quien devengará el 
Eneldo de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gwftérraz.

ge dispensa á José Antonio Turcios iá pnbHcación 
de edictos.

Tegneigalpa: 89 de jalio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á don José Antonio Tnteios, 

vecino de esta cindad, la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil con la 
señorita María de Jesús Perrera, previo pago 
de la soma de cinco pesos en la Dirección Ge
neral de Rentas.—Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMfMfvaz.

GUERRA
Admítese ia rennncia de nn grado m ilitar.

Tegneigalpa; 8 de septiembre de 1897.
Vista la solicitad en qne el Subteniente 

don Froilán Irías pide se le ezima áel servicie 
militar, fundándose en qne adtdece una 
enfermedad grave y crónica; por tanto, y  
apareciendo demostrado aqnel aserto, s^ n a  
la certí&eación de iacnltativos, el Presiden^ 

ACUERDA:
Eximirlo. El Comandante de Armas dic

tará sus órdenes para el debido cnmplimienie 
del presente acuerdo.— Comnniqnese.

A t^rizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Jfnrtu RaÍMn.

Erógase ia sun& de $  351.00

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de doscientos cincuenta 

y nn pescé que se destinan á la compra de 
loe signientes instrumentos con que se provee 
el almacén de gaérra de esta capital, para 
los trabajos de zapa, dispnestos por este 
Ministerio: 14 piochas, 18 azadones, 18 ba
rras, 8* almadanas, 10 hachas, 8 martñlos y  
18 machetes cabo largo. Esta erogaei^ ae 
imputará á -la partida 4.*, capitulo IV , Ley 
de Presupuesto, departamento de Gnerta.—  ̂
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estadí^^ el Despacho de 

la Gnerra,
José Jífuría: Eetmz.

Erógase ia suma d e$  95.00

Tegucigalpa: 8 de septiémbre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

se pague al Comandante de Armas de Choln- 
teca la suma de veinticinco pesos, que invir
tió en la habilitación de varios jóvenes qne 
de aqnella plaza fneron á prestar sns servicioa 
& la Escuela de Artillería del puerto de Ama- 
pala.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerrá,
José JfnWu BétMe.

Erógase la cantidad de $3.00

Tegneigalpa: 8 de sepüembre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

Catarino Cema, de Támara, en este depar
tamento, la suma de tres pesos, valor en que
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íné estimada nna zoga qne dió para el servi
cio dei Ejército expedicionario, con motivo 
de la facción qne apareció el 13 de abril 
dltimo, y qne, según comprobantes, no le ha 
aido devnelta. Esta erogación se imputará 
á  la caenta especial '̂ Onerra C ivil," de con
formidad con el decreto supremo de 22 de 
jnlio de este mismo aBo.— Comnniqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
./osé áforto .Kswu.

Erógase la^camtidad de $ 100.00

Tegncigalpa:j9 de septiembre de 1897.
El Presidente

a cu B R u a :
Qne por e! Tesoro^ Nacional se pagne á 

Bemardino Zavala, de La Libertad, depar
tamento de Comayagna, la suma de cien 
pesos, valor en qne fné^estimada nna mnla 
que dió para el servim o^el Ejército expedi
cionario, con motivo de la facción que apare
ció  el 13 de abril último, y qne, según com
probantes, no le ha sido devuelta. Esta 
erogación se impntará á la cuenta especial 
^*Gn r̂ra C ivil," de conformidad con el de
creto snpremo de 22 de jnlio de este mismo 
^ o .— Comnniqnese.

Autorizado p ^  el señor Presidente.
El Secretario Úe Estado en el Despacho de 

3a Guerra,
José .l/hrén Eeínn.

Erógase Ja cantead de $ 30.00

Tegucigalpa: 9^de septíSñbte de 1897.
El Presidente

X ACUERDA:
Qne por el Tesoro Nacional se p^n e á 

Bam&L Escoto, de Cedros, en este departa
mento, la suma de treinta pesos, valor en 
qne faé estimado nn caballo qne dió' para 
¿  servicio del E jército expedicionario, wn 
motivo de la facción que apareció el 13 de 
abril ultime, y ^ s ,  según comprobantes, no 
3e ha sido devueltot Esta erogación se 
impntará á la^aenta especial *^Gnerra Ci
v il," de conformidad con el decreto snpremo 
d e2 2 d e jn !iod p ^ t^  mismo año. —Comani- 
qnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

3a Gnerra,
José Jynrín /ÍMMu.

-----------  \
Erógase la cantidad de $ M.03

Tegncigalpa: 9 de septiembre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de gnerra 

se p ^ a e al Comandante Principal de Tra- 
jillo, la sama de cinenenta y cnatro pesos 
tres centavos, valor de treinta galones de 
ácido carbólico crudo y  cien libras clornro 
de ea!, que se destina á los nsos higiénict^ 
del cuartel y d e á ^  dependencias de la 
Comandancia de dicho paerto.̂ —^Comuni- 
qnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el D espajo de 

3a Gnerra,
Jasé dfnrta Raína.

Nómbrase Jaez de Í-* Instancia Militar 
de Colón.

Tegncigalpa: 9 de septiembre de 1897.
Encontrándose implicado el señor Coman

dante de Armas del departamento de Colón 
para conocer, en su carácter de Jnez de 1.* 
Instancia del Tribnnal Militar permanente, 
en tiempo de paz, de la cansa instruida con
tra el Teniente don Francisco Andara, el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar en sastitación de é!, para cono

cer de dicho juicio, al señor Teniente-Coronel 
don J. Jacobo Sosa, para el sólo efecto de 
continuar el procedimiento qne se signe 
contra el expresado Andara, el cnal gozará 
de las dietas qne le correspondan, según sa 
grado, durante el tiempo qne desempeñe las 
inneiones qne se le encomiendan.— Comnní- 
qnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José JlfnrM

Se reconoce eJ vaJor de de nn buey.

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne por el Tesoro Nacional se pagne á 

Matías Moneada, de Sorognara, en este de
partamento, la sama de treinta y cinco pesos, 
valor en qne fné estimado an bney qne dió 
para el servicio del Ejército expedicionario, 
con motivo de la facción que apareció el 13 
de abnl último, y qne, según comprobantes, 
no !e ha sido devuelto. Esta erogación se 
impntará á la cnenta especial ^'Gnerra Ci
v il," de conformidad con R decreto snpremo 
de 22 de jnlio de este mismo año.— Comnní-

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretmio de Estado en el Despache de 

la Gnerra,
JÓ3é /IfurÚ! jBcíTMk

Se acuerda una pensión de invalide.

Con vis^ de la solicitud en qne Máximo 
Crnz, de Santa Rosa, departamento de Copán, 
pide se le conceda pensión de inválido, en 
atención á qne en servicio del Gobierno per
dió la pierna derecha por efecto de nn balazo 
qne recibió en ana acción de armas librada en 
Cholnteca á Snes de 1893; y apareciendo legal
mente demostrado el impedimento del señor 
Crnz; por tanto, y en aplicación del artícalo 
2.°, Títalo X X tV , de la Ordenanza Militar, 
y del articulo 1.̂  del decreto snpremo de 28 
de marzo de 1894, el Presidente 

ACUERDE:
De conformidad; mandando qne se pagne 

al inválido Máximo Crnz, de Santa Rosa, 
departamento de Copán, la pensión mensnal 
y vitalicia de siete pesos cinenenta centavos, 
por el concepto qne qaeda expresado. La 
erogación se impntará á la partida 3.^, capí
tulo IV, departamento de Gnerra, de la I^y 
de Presnpnesto.— Comnniqnese.

Antorizado por el s^ or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ta Gnerra,
José Mni-ín

Se acnerda una pensión de montepío.

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1897.
Vista la solicitud en qne doña Concepción 

Cisneros de Milla, vecina de Gracias, pide 
se le conceda pensión de montepío, en razón 
de qne sn esposo el Coronel Lneiauo Milla 
mnrió después de haber servido á la Nación 
como militar, no menos de diez años, y  
dejando en la orfandad sus numerosos hijea 
legítimos; y apareciendo debidamente com
probados dichos extremos; por tanto, y ea 
aplicación dsl artículo 2.^, Título X X IV , da 
la Ordenanza Militar, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; en consecuencia se paga

rá por el Tesoro Nacional á doña Concepción 
Cisneros de Millá; para qne atienda á sn 
subsistencia y á la de sns menores hijoa 
legítimos, por una sola vez, la sama de no
venta pesos qne les corresponde para lato, y 
mensnalmente la de veintidós pesos cineneu- 
ta centavos, como montepío qne también les 
corresponde por ser esposa é hijos respec
tivamente del difunto Coronel Milla. La 
señora viada, lo mismo qne sos hijos é hijas, 
tendrán vigw te sn derecho por todo el 
tiempo determinado por la ley. La eroga
ción se impntará á la partida 31̂ , capitnlu 
IV , de la Ley de Presnpnesto, departamento^ 
de Gnerra.—Comnniqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario dé Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José jyhrzu RgíKU.

VENTA DE UN TERRENO
Se pone en conocimiento deí púbiieo, que el día 

10 de marzo dei año entrante, á ias diez de ia mañana, 
se venderá en asta pública, en esta Adeúnistracima 
de Rentas, él terreno denominado "Cuchilla de Jnaa 
B m jo," quebrada del Qniscamote y  de las vueltas, 
aguas arriba, cuyo terreno consta de m il ochocien
tas cinenenta y  nueve manzanas, cnatrocientas no- 
vemtisiete y  una cuarta de varas de naturaleza rústi
ca, propio para pastar ganado, y  valnado en la 
cantidad de ciento vemtiúa pesos sesenta y cinca^ 
centavos.

Las personas qne quieran hacerle postara, ocurri- 
ráa el día y  hora del remate señalado.

(gracias: 10 de dieiemlne de 1897.
LetS JRiVERA.

8—1

y
Se pone en conocimiento del público que el señor 

J<An G. Livingsten ha sido nombrado Superinten
dente General de esta compañia. Todos los asantes 
que se relacionan con los negocios de dicha empresa 
deben ser dirigidos á dicho señor.

El señor A . R . T . JLacJde reasume su pnesto com a 
Ingeniero en Jefe de la linea.

W. S. VALENTINE, 
Agenta General.
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